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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). -  

 

RADICACIÓN: 08001311000320210052800 

PROCESO: DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: ANA MARIA FERNANDA CORZO CERVANTES. 

DEMANDADO: ALEJANDRA VERDUGO CORZO, NICOLAS VERDUGO CORZO Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANTONIO BERDUGO ARIZA.  

 

Revisada la actuación, se constata que la misma se encuentra pendiente de 

señalar fecha para audiencia, razón por la cual se procederá a ello. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 
1.- SEÑALESE EL DÍA 6 DE JUNIO DEL 2022, A LAS 9:30 A.M. para que tengan lugar las 

audiencias INICIAL y de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 372 

y 373 del C.G.P.   

 

3.- CITAR a las partes, a través de sus apoderados para la celebración de las 

AUDIENCIAS PUBLICAS INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO.  

 

4.- Se previene a las partes para que presenten los testigos que pretendan hacer 

valer como prueba en el proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 78 

Fecha: 18 de mayo de 2022.  

 

Notifico auto anterior de fecha 

           17 de mayo de 2022. 
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